RES. 299/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002572, Ent. N° 0079/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº P46805, para el suministro y obras de ampliación en las Estaciones de Transmisión Montevideo A y B, para la conexión y puesta en servicio del segundo transformador (T2) de 5000/150/31,5 KV en ambas Estaciones;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 16.-692 de fecha 07/04/16, adjudicó, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Saceem e Isotron SAU (que manifiestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Saceem e Isotron”), por un precio total de $ 549.535.456,39 (€ 5.221.284,36; U$S 22.747.29 y        $ 381.225.336,63);

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2018/16 adoptada el 08/06/16, observó el gasto por los siguientes motivos:

2.1) se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, al establecerse  en el artículo 11.5 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación y el Certificado del Banco de Seguros del Estado, por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, correspondiendo  únicamente  exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;

2.2) el artículo 12.1 del Pliego de Condiciones exigió a los oferentes  la presentación de antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica, nacionalidad de la empresa o consorcio oferente, pudiendo acreditarlo con certificación notarial independiente o en el texto del poder o con copia de los estatutos o documentos constitutivos respectivos, indicación de si la misma es filial o sucursal de otra sociedad …, contravino lo dispuesto por el artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”;

2.3) el artículo 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares “condiciones de rechazo de la oferta” que le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la experiencia y/o capacidad técnica para el suministro, sin especificar los criterios objetivos para determinarlo, contravino lo dispuesto por el artículo 65 literal C) del TOCAF que establece que, la valoración de las ofertas deber realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 

2.4) se contravino lo dispuesto en el artículo 65 .7  del TOCAF, que establece “La Administración podrá otorgar un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; este caso podrá ampliarse para proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes”, al solicitar aclaraciones a las Firmas en dos oportunidades diferentes (09/11 y 16/11/15) otorgando en un caso 5 días y en el otro 2 días;

2.5) del texto del art. 14.2 del Pliego de Condiciones surge que el criterio para adjudicar es el precio, por lo que  teniendo en cuenta que, de acuerdo al art. 68 último inciso del TOCAF, ello procede una vez que se efectúa el control del cumplimiento de los requisitos mínimos,  debiéndose  especificar con precisión -en los pliegos de condiciones-  los requisitos que  van a ser considerados como mínimos; y

 2.6) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación adecuado;
3) que el Directorio, por Resolución R 16.-1781 de fecha 04/08/16, reiteró el gasto y ante ello, este Tribunal, por Resolución         Nº 3596/16, adoptada en Sesión de fecha 12/10/16, acordó levantar la observación referente a la contravención de lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF y mantener en todos sus términos las restantes observaciones oportunamente formuladas;
4) que la Administración, con fecha 17/10/2017, cursó comunicación a Saceem e Isotron S.A.U., solicitando su consentimiento para la ampliación de la contratación, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF. La adjudicataria, por carta de fecha 03/11/17, comunicó su conformidad para ello;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09/11/17, expresó que:
5.1) la ampliación fue solicitada por la Gerencia de Trasmisión y se fundamenta en los recientes acontecimientos ocurridos (últimas salidas de servicio del sistema de alta tensión que afectaron en forma severa el suministro de la demanda) que incidieron en el Sistema de Trasmisión, que aunados al aumento de la demanda, incrementaron la necesidad de configurar las instalaciones para que puedan soportar un mayor número de incidencias sin afectar el suministro de energía;

5.2) el consorcio ha cumplido con sus obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato original, a entera satisfacción de los requerimientos del Organismo, no registrando antecedentes negativos en el registro de Sanciones Contractuales a Proveedores de la Gerencia de Abastecimiento de UTE ni tampoco en el Registro Único de Proveedores (RUPE);

5.3) de acuerdo con lo informado por la Oficina Técnica, los precios ofertados resultan convenientes a los intereses de la Administración;
6) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, con fecha 14/11/17, informó que el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de      € 584.387,18 (neto de impuestos), equivalentes a $ 19:807.335,49 a valores $ 33,89 por Euro, y $ 29:250.869,43 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2017 e incorporar en los Ejercicios 2018 y siguiente;                        
7) que el Directorio, por Resolución Nº 17.-3172 del 14/12/17, dispuso adjudicar la ampliación, ad referéndum de la intervención del Tribunal y al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, al Consorcio referido en los mismos términos que rigieron la contratación original, por los montos de $ 35:050.078,31 y € 790.000 equivalentes a                          $ 24:056.269,93, lo que totaliza la suma de $ 59:106.348,25 (impuestos incluidos);
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad del adjudicatario y ha sido aprobada por la autoridad competente;

2) que no obstante ello, el gasto originario fue observado por este Tribunal por razones insubsanables (Resultando 2), las que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta en la oportunidad; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones. 
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